
INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN POR LA
QUE  SE  MODIFICA  LA  ORDEN  DE  6  DE  JULIO  DE  2021,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  LA
REGULACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  OBTENCIÓN  DEL  RECONOCIMIENTO  COMO
CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE ANDALUCÍA.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 114 que en el procedimiento de
elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad Autónoma se tendrá en
cuenta el  impacto por razón de género  del  contenido de  las  mismas,  atendiendo al  principio de
transversalidad  de  género,  el  cual  ha  de  integrarse  en  todas  las  políticas  públicas,  los  planes  y
programas generales.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, sirve de
marco normativo para el desarrollo legislativo de este principio fundamental.

La Ley 12/2007,  de 26 de noviembre,  para la promoción de la  Igualdad de Género en Andalucía,
establece en su artículo 6.2, que todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes
que apruebe el Consejo de Gobierno incorporarán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por
razón de género. A tal fin, en el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá emitirse, por parte
de quien reglamentariamente corresponda,  un informe de evaluación del  impacto de género  del
contenido de las mismas.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del informe de evaluación de
impacto de género, como instrumento para garantizar la integración del principio de igualdad entre
hombres y mujeres, establece la adecuación al nuevo marco legal.

Por  cuanto  antecede,  de  conformidad  con  el  artículo  5  del  Decreto  17/2012,  de  7  de  febrero,  la
Dirección General de Comercio emite el presente informe, con el objeto de evaluar el impacto de
género del proyecto de Orden  por la que se modifica la Orden de 6 de julio de 2021, por la que se
establece  la  regulación  del  procedimiento  para  la  obtención  del  reconocimiento  como  Centro
Comercial Abierto de Andalucía.

Este proyecto de orden modifica la Disposición transitoria única de la Orden de 6 de julio de 2021.

En este marco, en la redacción del proyecto de orden se ha tomado en consideración la perspectiva
de género, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 5 de la Ley 12/2007 de 26 de noviembre,
según el  cual, los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté
presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas
en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades
propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica
de unas y  otros,  al  objeto de  adaptarlas  para eliminar  los  efectos discriminatorios  y  fomentar la
igualdad de género.

Igualmente, en la redacción se ha utilizado un lenguaje no sexista, procurando emplear términos
genéricos para englobar el masculino y el femenino siempre que ha sido posible o, en su caso, ambos
géneros.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica,

LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO

Fdo.: Cecilia Ortiz Carrasco
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